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Antecedentes		

La	 M/N	 “FRIO	 DOLPHIN”	 transportaba	
dos	 cargamentos	 de	 pescado	 congelado	
desde	 Port	 William,	 Islas	 Malvinas,	 a	
Vigo,	 España.	 Un	 fuerte	 olor	 a	 gasoil	
emanó	 del	 pescado	 al	 momento	 de	 la	
descarga	 contaminando	 parte	 del	
cargamento,	 el	 cual	 terminó	 siendo	
rechazado	por	 las	Autoridades	Sanitarias	
Españolas.		

El	 Asegurador	 de	 Carga	 indemnizó	 al	
dueño	 de	 la	 carga	 por	 la	 pérdida	 de	 la	
mercancía	 y,	 tras	 haberse	 subrogado	 en	
los	derechos	del	dueño	de	la	carga,	inició	
una	 demanda	 contra	 el	 transpor^sta.	
Bajo	 la	 falsa	 premisa	 de	 que	 Lavinia	 (el	
“F letador ” )	 e ra	 e l	 Transpor^sta	
Contractual	 bajo	 los	 Conocimientos	 de	
Embarque,	 el	 Asegurador	 de	 Carga	
demandó	 al	 Fletador	 en	 España	 en	
contravención	de	la	Cláusula	de	Selección	
de	 Foro	 de	 los	 Conocimientos	 de	
Embarque,	 la	 cual	 establecía	 que	
cualquier	 disputa	 debía	 ser	 dirimida	 por	
arbitraje	en	Londres.		

Los	Tribunales	Españoles	deses^maron	la	
demanda	 por	 falta	 de	 jurisdicción	 y	
condenaron	 en	 costas	 al	 Asegurador	 de	
Carga	 por	 los	 gastos	 incurridos	 por	 el	
Fletador	en	la	defensa	de	la	demanda.		

Sin	 embargo,	 la	 decisión	 no	 cubrió	 la	
totalidad	 de	 los	 gastos	 incurridos	 por	 el	
Fletador,	por	 lo	que	Athenian	Marine	 (el	
“Armador”)	 inició	 una	 demanda	 en	
Londres	 por	 los	 daños	 y	 perjuicios	
sufridos	 por	 ellos	 (aunque	 la	 demanda	
fue	 en	 contra	 del	 Fletador	 y	 no	 del	

Armador)	 al	 haber	 sido	 demandados	 en	
España	 en	 contravención	 de	 la	 Cláusula	
d e	 S e l e c c i ó n	 d e	 F o r o	 d e	 l o s	
Conocimientos	de	Embarque.		

En	 arbitraje,	 el	 Tribunal	 Arbitral	 decidió	
que,	 aunque	 el	 Asegurador	 de	 Carga	 no	
incurrió	en	incumplimiento	de	contrato	al	
haber	 demandado	 en	 España,	 ya	 que	 el	
mismo	no	era	parte	del	Conocimiento	de	
Embarque,	 el	 Asegurador	 de	 Carga	 se	
encontraba	 en	 incumplimiento	 de	 una	
obligación	 equivalente	 de	 Derecho	
Natural	(“Equity”)	la	cual	le	daba	derecho	
al	Armador	a	reclamar	daños	y	perjuicios.	
El	 Tribunal	Arbitral	 también	decidió	que,	
ya	 que	 las	 compañías	 del	 Armador	 y	
Fletador	 estaban	 “estrechamente	
relacionadas”	 el	 principio	 de	 derecho	
inglés	 de	 Transferencia	 de	 la	 Pérdida	
(“Transferred	 Loss”)	 aplicaba,	 por	 lo	 que	
el	 Armador	 podía	 reclamar	 los	 costos	
incurridos	por	un	tercero.		

Decisión	del	Tribunal	de	Comercio	

El	Asegurador	de	Carga	apeló	 la	decisión	
del	 Tribunal	 Arbitral	 ante	 el	 Tribunal	 de	
Comerc io	 a rgumentando	 que	 e l	
incumplimiento	 de	 una	 obligación	
equita^va	 de	 Derecho	 Natural	 de	
demandar	 de	 acuerdo	 a	 la	 Cláusula	 de	
Selección	 de	 Foro	 de	 un	 contrato	 no	 da	
lugar	 a	 daños	 y	 perjuicios,	 sino	 a	 la	
obtención	de	una	Orden	Restric^va	para	
que	el	reclamante	re^re	la	demanda	que	
contraviene	 la	 cláusula	 en	 cues^ón,	 tal	
como	 establecía	 la	 jurisprudencia	 para	
casos	similares.		
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Además,	 el	 Asegurador	 de	 Carga	
argumentó	 que	 el	 Principio	 de	 Pérdida	
Transferida	 es	 una	 excepción	 de	 la	 regla	
general	que	establece	que	un	reclamante	
solo	 puede	 reclamar	 pérdidas	 sufridas	
por	él	mismo,	y	que	el	principio	aplica	en	
circunstancias	 limitadas,	 vale	 decir:	 (a)	
cuando	 el	 objeto	 conocido	 de	 la	
transacción	 es	 beneficiar	 a	 un	 tercero,	 y	
(b)	 cuando	 el	 efecto	 an^cipado	 del	
incumplimiento	es	que	causará	pérdida	a	
esa	parte,	lo	cual	no	era	el	caso.		

E l	 A rmado r	 a r g umen tó	 q u e	 e l	
incumplimiento	del	Asegurador	de	Carga	
jus^ficaba	 la	 existencia	 de	 un	 derecho	 a	
reclamar	daños	y	perjuicios	porque	de	lo	
contrario,	 las	 partes	 con	 derechos	
subrogados	podrían	abusar	de	la	libertad	
de	 demandar	 en	 cualquier	 foro	 en	
contravención	 a	 lo	 establecido	 en	 el	
contrato	 sin	 enfrentarse	 al	 riesgo	 de	
tener	 que	 indemnizar	 a	 la	 parte	 cuyos	
derechos	han	sido	violados,	y	esto,	en	 la	
opinión	 del	 Armador,	 daría	 lugar	 a	 un	
“fórum	shopping”	no	permisible.			

En	 cuanto	 al	 Principio	 de	 Pérdida	
Transferida,	 el	 Armador	 argumentó	 que	
éste	 aplicaba	 al	 caso,	 ya	 que	 el	 mismo	
establece	 que	 cuando	 una	 parte	 ^ene	
legi^mación	 ac^va	 por	 incumplimiento	
de	 contrato	 pero	 otra	 ha	 sido	 la	 parte	
que	 ha	 sufrido	 la	 pérdida,	 entonces	 el	
derecho	 se	 asegurará	 que	 la	 parte	 que	
incumplió	 el	 contrato	 sea	 responsable	
ante	 la	 parte	 con	 legi^mación	 ac^va,	 la	
cual	 realizará	 el	 recobro	 a	 beneficio	 del	
tercero	 que	 sufrió	 la	 pérdida,	 ya	 que	 de	

lo	contrario,	 la	pérdida	desaparecería	en	
un	“agujero	legal”.		

El	 Tribunal	de	Comercio	 concordó	con	el	
Armador	en	que,	de	negarse	a	reconocer	
daños	 y	 perjuicios	 por	 este	 ^po	 de	
incumplimiento,	las	partes	subrogadas	en	
los	derechos	de	otras	podrían	demandar	
en	 cualquier	 foro	 sin	 temor	 a	 tener	 que	
indemnizar	a	la	parte	cuyos	derechos	han	
sido	 violados,	 y	 decidió	 que	 el	 Principio	
de	 Pérdida	 Transferida	 aplicaba	 por	 lo	
que	el	Armador	tenía	derecho	a	reclamar	
los	 costos	 del	 Fletador,	 aunque	 eran	
compañías	dis^ntas.		

Comentarios	

Esta	 decisión	 es	 de	 gran	 importancia	 ya	
que	 es	 la	 primera	 que	 ha	 condenado	 a	
pagar	daños	y	perjuicios	a	una	parte	que	
se	ha	subrogado	en	los	derechos	de	otra	
y	 ha	 demandado	 en	 un	 foro	 dis^nto	 al	
que	 establece	 el	 contrato	 de	 donde	 se	
derivan	sus	derechos.	En	todos	 los	casos	
anteriores,	el	único	recurso	que	se	había	
reconocido	 era	 el	 de	 una	 Orden	
Restric^va.	

El	 Asegurador	 de	 Carga	 ha	 obtenido	
derecho	 para	 apelar	 la	 decisión	 ante	 el	
Tribunal	de	Apelaciones.	

* L A S O P I N I O N E S A Q U Í E X P U E S TA S 
REFLEJAN LA POSICIÓN PERSONAL DEL 
A U T O R Y N O D E L A A S O C I A C I Ó N 
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